
 
 

 
Sesión extraordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingenieros 
Industriales celebrada el día 10 de mayo de 2006 a las 11:45 horas (2ª 
convocatoria). 
 
Orden del día: 
 

1º.- Renovación de los representantes del sector alumnos en las distintas 

comisiones de la Escuela. 

2º.- Aprobación, si procede, de la puesta en marcha de las experiencias piloto de 

implantación del ECTS en las titulaciones de segundo ciclo de la Escuela en el 

curso 2006/07. 

3º.- Aprobación, si procede, de una modificación en la disposición transitoria de 

la Normativa de Movilidad de la Escuela.  

5º.- Aprobación, si procede, de la distribución del presupuesto de la Escuela del 

ejercicio 2006. 

6º.- Asuntos de trámite. 

 
Acuerdos adoptados: 
 

• Los miembros del sector alumnos de la Junta de Escuela eligen por unanimidad 
los siguientes representantes en las siguientes comisiones de la Escuela, teniendo 
en cuenta las correspondientes normativas que las regulan:  

 
o Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias.  

• D. Alejandro Amar 
 

o Comisión de Estudios. 
• D. Iñigo Cerezo Aizpún 
• D. Bruno Bueno Unzeta 
• D. Jesús Garicano Mena 
 

o Comisión de Biblioteca 
• D. Pablo Ballorca González 
 

o Subcomisión de Relaciones Internacionales y movilidad 
• D. Bruno Bueno Unzeta 

 
 
 

• Se acuerda por unanimidad poner en marcha en el curso 2006/2007 las 
experiencias piloto de implantación del ECTS de las tres titulaciones de segundo 



 
 

 
ciclo de la Escuela: Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial, Ingeniero 
en Organización Industrial e Ingeniero en Electrónica. 

 
• Se acuerda por asentimiento modificar la disposición transitoria de la Normativa 

de movilidad de la Escuela: donde pone “cuatrimestre” se cambia a “curso o 
cuatrimestre”.(*) 

 
• Se aprueba por unanimidad la distribución del presupuesto de la Escuela para el 

ejercicio 2006. El documento aprobado será remitido al Vicerrectorado de 
Coordinación Universitaria a efectos del cumplimiento de los Contratos 
Programa. Se aprueba también solicitar a los departamentos ubicados en el 
edificio de la Escuela un presupuesto de las posibles reparaciones y obras 
menores de conservación que tengan previsto realizar durante el presente 
ejercicio, para que eventualmente puedan ser aprobados en una próxima sesión 
de la Junta de Escuela. 

 
• En asuntos de trámite se aprueba por unanimidad dedicar el aula 0.03 de la 

planta baja del edificio de la Escuela para aula de ordenadores docentes a partir 
del curso que viene. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) El documento aprobado se insertará en la página web del Centro. 


